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TERESA MINUCHE DE MBRA 
SUPBRINTENDENTE DE CONPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

- CONSIDERANDO : 

QUE mediante Escritura Pública calebrada el 14 de 
junio de 1279, ante el Notario Quinto ú¿el Cantón Quito, se 

ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la con 
pañía "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.” (CESA); 

CUE el señor Ingeniero Eduaráco Schuster Bisquertt, 

en su calidaú de Gerente General de la compañía, debidamen 
te autorizado, ha comparecido a este Despacho para solici- 

tar la aprobación del aumento de capital y reforma de esta 

tutos de la compañía "CERRADURAS. ECUATORIAMAS 6.A." (CESA), 
para cuyo efecto ha presentado tres copias certifialas de 

la Escritura Pública a que se refiere el considerando ante 
rior, 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de es 
ta Superintendencia, ha presentado el Informe N%*% DCI.IA.T79, 

068281, de 6 de septiembre de 1979, nediante el cual se esta- 

blece que la suscripción y pago del capital que se auwenta, 

se ha efectuado de conformidad con los términes constantes 
áe la Escritura Pública de 14 de junio de 1979, y con obser 
vancia de las disposiciones legales pertinentes; 

QUE para el-otorgamiento de la Escritura Pública an 
tes mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos ne- 

cesarios para su valídez; 

R E S UU BE L VoEs: 

ARTICULO PRIXMERO.- APROBAR el auxento de capital y reforna 

de estatutos de la compañía "CERRADURAS 
ECUATORIAS S.A." (CESA), de conformidad con los tárminos - 
constantes de la Escritura Pública de 11 de junio de 1979, 

celebrada ante el Motario Quito del Cantón Quito; aunmento 
de capital por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. --- 

5'900.000.00), con lo cual el capital de la compañía ascien 

de la suma de DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 18'000,000), 

dividido en Un Mil Ochocientas acciones ordinarias y nomina 
tivas de DIEZ MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Quinto del 

Cantón Quito anote al margen de la matriz 
de la Escritura Pública de 14 de junio de 1979, otorgada en 
esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la presente Reso 

lución. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Quinto 
del Cantín Quito anote al margen de 

las matrices de las siguientes Escrituras Públicas corres 
pendientes a la compañía "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.” 
(CESA), celebradas en esa Notaría: de constitución, de 4 
de agosto úe 1972; de aumento de capítal y reforma de es- 
tatutos, de 12 de marzo de 1973, de 18 de noviembre de 1974, 

y de 29 de noviembre de 1976, que mediante Escritura Pú- 

blica celebrada el 14 úe junio de 19752, en esa uisma Nota 
ría, la cornpañía ha procedido a aumentar el capital y re- 
formar sus estatutos; actos que son aprobados en virtud de 

la presente Resolución. El señor Notario sentará razón de 
estas anotaciones margínales. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONKER que en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito, se anote al margen de 
las inscripciones de las Escrituras Públicas correspondien 
tes a la compañia "CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.” (CESA), 
mencionadas en el Artículo anterior, cue mediante Escritu- 

ra Pública de 14 de junio de 1979, otorgada ante el Nota- 
rio Quinto del Cantón Quito, la compañía ha procedido a au 

mentar el capital y refornar sus estatutos; actos que son 

aprobados en virtud de la presente Resolución. Se sentará 

razón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los Ar 

tículos 33 y 163 de la Ley de Compañías, 
se inscríba en el Registro Mercantil áel Cantón Quito, en 
el libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura 

Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía “CERRADURAS ECUATORIANAS S.A.” (CESA), celebrada 

el t4 de junio de 1979, ante el Notario Quinto del Cantón 
Quito. Se archivará una copia de dicha Escritura y se de- 

volverá las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por uma sola 

vez, en uno de los periódicos de mayor 
circdlación en la ciudad de Quito, un extracto de la Escri- 
tura Pública de 14 de junio de 1979, con la razón de su - 

aprobación; extracto que será elaborado por esta Superiuten 
dencia y entregado para su publicación una vez presentada 

uma copia de la Escritura con la razón del cumplimiento de 

lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO vuelva el expediente para la con 

tinuación de su trámite. 

COMURIQUESE.- DADA » firm deb” la Super 
intendencia de Compañías, en Quito, a 34-4NE 
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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. PROVEYO +... 
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y firmó la Resolución que antecede, aprobatoría del augen 
to ás capital y reforma de estatutos de la compañía"CERFA 
DURAS ECUATORIANAS S.A.” (CESA), la señora Economíata Te- 

resa Kinuche úde Hera, Superintendente de Conpañías, en 

Quíto, a l .  CERPIFICO.- 
: 3 + ENE. 1980 : - 
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GG. 

“28-1-80. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 22 

del Registro Industrial, tomo 12.-- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en los drts, cuarto y quinto de la misma, de conformídad a lo estableci- 

do en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado ene: 

    
     

-=  ficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a veinte. y ego“ 
Ea 

brero de mil novecientos ochenta.” LA REGISTRADORA .- re 
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